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Resolución de la Jefatura del Servicio Hidrológico
Forestal de Ciudad Real del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se transcribe la lista de aspiran
tes_ admitidos, composición del Tribunal y lugar, fe
cha y hora de los ejercicios de la convocatoria de
la oposición para cubrir vacantes de Guardas.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 17 de agosto de 1971 por la que se eonc-ede
a «Sociedad Española de Automóvíles de Turismo,
Sociedad Anónima» (SEAT;, el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación
de diversas materias primas y piezas por exportacio
nes. previamente realizadas, de automóviles de tu
rismo modelo «600».

Orden de 18 de agosto de 1971 sobre cambio de
dominio «Mortis Causa)} instruido a instancia de
doña Vicenta, don José Luis, don Francisco y don
Ramón Suárez Herma, pasen a su nombre el vivero
flotante de mejillones denominado {\.S, O. número 2,>,

Resolución de la Dirección General de Polltica Aran
celaria e Importación que aprueba la resolución
particular por la que se otorgan los beneficios para
la fabricación lllixta de tres equipos propulsores mari
nos con turbinas de vapor (partida arancelaria 84,05)
a la «Empresa N:'tcional Bazán de Construcciones
Navales Militares, S. A.».

Heso}ución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación que aprueba la resolución
particular por la que se otorgan los beneficios para
la fabricación mixta de seis calderas marinas de
vapor de presión de timbre superior a 38 kilogramos
por centimetro cuadrado (Partida Arancelaria 8401
A-1-a-2) a la «Empresa Nacional Bazán de Cons
trucciones Navales Militares. S, A.>,.

Resolución de la Dirección General de Politiea Aran
celaria e Importación por la que se prorroga la
Resolución-p¡i.rticular otorgada a la Empres:l «La Ma
quinista Terrestre y Marltima, S. A.}), para la fabri
cación miy.ta de calderas de vapor de 27G MW.
<.P. A. 8401-C-1-c-2).
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MINISTERIO DE INFOHMACION y TURISMO

Orden de 27 de Junio de 1971 por la. que se convoca.
enlre Arquitectos españoles, Concurso de Ideas para
la l'ealización de un proyecto de ordenación y edi-
ficación de pueblOS marineros. 15587

Orden de 29 de julio de 1971 por la que se modifica
la de 15 de febrero de 1965 que concede a la Escuela
de Turismo «Costa del Boh). de Málaga, el título de
legalmente reconocida por el Ministerio de Informa-
ción y Turismo. 15588

Orden de 14 de septiembre de 1971 por la que se mo
difica el articulo 77 de la Orden de 19 de julio de
1968 y se establec€n las normas a que han de ajus
tarse las Empresas hoteleras en relación con la pres-
tación del servicio telefónico a los clientes. 15551

Resolución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se hace público el acuerdo
del Consejo de Ministros, del dla 23 de julio de 1971,
autorizando a la Entidad «(Telecables del Valle de
Arám> la revisión del plan parcial de ordenación
urbana del Centro de Interés Turístico Nacional
(Valle de Arán. núcleo r,>. 1);;88

Resolución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se fallan los «Premios Naciona
les de Fotografía Turística>) en su convocatoria
correspondiente al mes de julio de 1971. 15588

ADMINISTRACION LOCAL

Resolu~ión del Ayuntmmento de San SebastHi.n refe
rente al Luncurw para la contratación de los servi
cios de ur. Arquitecto Subjefe del Gabinete Técnico
de Arquit'2ctura de esta Corporación. 15574

Resolución del Ayuntamiento de San Sebastián refe-
rente al concurso para la provisión de la plaza de
DirectOl de ~a Biblioteca !v!unícipal 15574

Resolución del Ayuntamiento de San 8ebastián refe-
rente al concurso para la contratación de Jos servi-
cios de t'n Ingeniero de Caminos, Cf\nales y Puertos. 153H

1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 24 de septitmbre de 1971 por la qUe se
aprueban nueLlOS ,;recios para los gases licuados
derivados del petrólet?,

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerIal de 27 de octubre de 1964 estableció, a
pa:-Ur de 15 de noviembre de·dich:) aúo, en 9,76 pesetasikilogn:
mo el precio del gas butano "uminíEtrado a partieulares, y en
122 pesetas el precio d€ e,.<;te producto contenido en botellas de
12,5 kilogramos Esta misma disposición mantuvo en 0,75 pe&e~

tas/kilogramo el canon para la Renta de Petróleos que había ce
satisfacer el butano consumido en el área del Mcnopolio de
Petróleos. Por Orden de 29 de julio de 1966 se elevó el canon
antes indicado hasta dOf pesetas/kilogramo, sin alteración alguna
en los precios de venta

La Orden de 7 de agosto de 1968 estable<:ió las tarifas d~;

pl'eciQS aplicables a la~ vema~ de gas propano según sus dife
rentes modalidades. tarifas que entraron en vigor elide sep
tiembre del mismo afio. Asimismo la refelida Orden fijó el canon
para la Renta de Pet,róleos en dos pesetas/kilogramo para los
suministros de propano de carácter doméstico o de composición
especial y el de una pesetaJkílogramo para todos los suministros
restantes.

Con fecha 25 de maja de 1971. «Butano, S. A_)~, solicita .se
autorice la modificación de los preeíos de venta de k>s GLP a
los usuarios, fundamentando dicha p€ticioo en los increm~mtos

soportados por .las diversas partidas que integran el costo de
estos productos,

se han estudiado tietE-nidamente todos los €lementos consti
tutivos de los costes de lOS difer€ntes tipos de GLP que son
obJ€to de suministro por parte de «Butano, S. A». Del seiialado
estudio resulta la necesidad de fijar unos nuevos Frecioo de
venta para el butano y el propano cuando se vende envasado,

tomando en cuenta, fundamentalnwnlc, las elevaciones experI~

mentadas en 108 precios de los productos petrolHeros. así como
ios aumentos de costes que se han producido en la mano de
obra, en los transportes desde las refinerías a las plantas de
«Butano, S. A.», y en la distribución a los consumidores,

Al mismo tiempo se llltenta favorecer la expansión comercial
del propano cuando S€ vend€ a granel., terminando así con las
diferencias de precios que para un mismo producto existian
según los usos a que iba destinado, evitando de esta forma los
inconvenientes que SP, deThan de un sistema semejante.

En su virtud, y de acuerdo con 10 prevenido en el articulo S€
gundo de la Orden ministerial d€ 11 de Junio de 1957 y preví;:)
el informe de la SubeOH,lE-ión de Predos: y aprobación de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en
su reunión del día 16 de septiembre de 1971, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 A partir de la fecha de la publicación de la
presente Orden los pr€do~ para los usuarios de GLP, en el
área del MO!lOpoHo de Petróleos, serán los siguientes:

lo Para los gases butano y propano envaFados:

a) Gas butano envasado en botellas con carga neta de
12,5 kilogramos, a 10,56 pesetas/kilogramo: 132 pesetas/botella.

b) Gas propano, envasado en botellas con carga neta <le
11 kilogramos, a 10,56 pe~etas/kilogramo: 116 pesetas/botella.

e) Gas propano comercial contenida hasta el 95 por 100,
envasado en botellas con carga n~ta de 35 kilogramos, a 8,97 pe
setas/kilogramo: 314 peRetas/bOtella

d> Gas propano desodorizado, exento de azLÚl'e. envasado
en botellas con carga neta de 11 kilogramos, a 12,76 pesetas/ki
logramo: 14(},40 pesetas/botella,

e) Gas propano desodorizado, exento de azufre. envasado
en botellas con carga neta de 35 kilogramos, a 11,17 pesetas/ki
logramo: 391 pesetas/botella.

Estos precios se entienden para cargas de gas puestas en et
domicilio de~ usuario.
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El canon para las ventas seña.ladas en los apartsdoR a), b)
y d) se mantiene en dos pesetas/kilogramo, y para los aparta~

dos c) y e) se fija en una peseta/kilogramo.

2. Para los suministros de propano a granel:
a) Suministros de propano comercial con contenido haBta

el 95 por 100.
Para cantidades superiores a 10.000- kilogramos: 5.{)0 peS€

tasikilogramo.
Para cantidades entre 10.000 y 5.000 kilogramos: 5,2Q pese

tas/kilogramo.
Para cant.idades entIe 5,00(} y 2.500 kilogramos: S,30 pcs{."

tas/kilogramo.
Para cantidades entre 2.500 y 1.000 kilogramos: 5.40 pese·

tes/kilogramo.
Para cantidades entre 1.000 y 500 kilogramos: 5.90 pese

tas/kilogramo.
Para cantidades infeI10l'es a 500 kilogramos: 6,40 pesetas/ki

logramo.
b) Oas propano metalúrgico con contenido superior al 95

por 100 de gas propano.

Para cantidades suPeriores a 10.000 kilogramos: 5.20 pese·
tas/kilogramo.

Para cantidades entre 10.000 Y 5.000 kilogramos: 5,40 ¡J€se
tas/kilogramo.

Para cantidades entre 5.000 y 2.500 kilogramos: 5.50 pe¡::.e
tas/kilogramo.

Para cantidades entre 2,.500 y 1,000 kilogramos: 5,60 pese
tas/kilogramo.

Para cantidades entre 1.000 y 5QO kilogramos: 6.10 pese
tas/kilogramo.

Para cantidades infeliores a 500 kilogramos: 6.60 pesetas/ki
logramo.

e) Gas propano desodorizado, exento de azufre.
Para cantidades superiores a 10.000 kílogramos: 7,20 peBe

tas/kUogramo.
Para. cantidades entl'e 10.000 y 5.000 kilogramos: 1,40 pese

tas/kilogramo.
Para cantidades entre 5.000 y 2.500 kilogramos: 1,50 pese

tas/kilogramo.
Para cantidades entre 2.500 y 1.000 kilogramos: 7,60 pese-.

tas/kilogramo.
Para cantidades enu'e 1.000 y 500 kilogramos: 8,10 pese

tas/kilogramo.
Para cantidades interiores a 500 kilogramos: 8.60 pesetas/lü

logramo.
d) Gas propano suministrado a los usuarios de in&'talaciones

centraliZadas y cuyo consumo es medido por contador, al pre
cio de 8,76 pesetas/kilogramo.

Estos precios se entienden para ~as pue¡;to sobre el tanque
del usuario.

El canon para la Renta de Petróleos se establece en una pe··
seta/kilogramo para los sumjnistros delgas propano a granel

3. Para el gas destinado a las firmas envasadoras de bote
llas populares, 5,72 pesetas/kilogramo, incluído el canon de
dos pesetas/kilogramo

4. Para las botellas populares, los precios siguientes:
Envases de carga neta de gas de más de dos kilogramos has

ta tres kilogramos, inclusive: 13,50 pesetas/kilogramo.
Envases de carga neta de gas de más de un kilogramo haMa

dos kilogramos, inclusive: 14,00 pesetaS/kilogramo.
Envases de carga neta de gas de más de 0,50 kilogramos has

ta un kilogramo, inclusive: 17,80 pesetas/kilogramo.
Envases de carga neta de gas hasta. O,S(} kilogramos y meno

res: 21,30 pesetas/kilogramo.
Envases populares tipO «camping» de 2,800 kilogramos: 37,80

pesetas/unidad.
Envases populares tipo «camping» de 0,500 kilogramos: 10,70

pesetas/unidad.
Envases populares tipO «camping» de tres kilogramos; 40,50

pesetas/unidad.
Envases populares tipO «camping» de 2,500 kilogramos: 33,75

pesetas/unidad.
Envases populares tipo «camping» de 2,250 kilogramos: 30,40

pesetas/unidad.
Envases. populares tipo «camping}) de dos kilogramos: 28,00

pesetas/unidad.
Envases populares tipO «camping» de un kilogramo; 17,80

pesetas/unidad.
Envases populares tipo {<.crunping» de O,SOO kilogramos: 14,25

pesetas/unidad.

Para los cartuchos lrl'ellenables, los siguientes precios:
Cartucho irr€llenable de 200 gramos: 23,30 pe::;etas.
Ca.rtucho irrellenable de 320 gramos: 35;80 p€setas,
Cartucho irrellenablf: df' 475 gramos: 51,00 pesetas.

5. Mezcla propano-butano envasado en botellas con carga
net,a de 15 kilogramoF ('on aef"tino a auto-taxis. a 10 pe~tas/ki

logramo, íncluído el canon de dos llesetasikilogramo: 150 pe·
setas/botella

Art. 2,() L'Ü8 precios establecidos para botellas tipo popular.
tipo «eamping}), cartuchos y auto-taxis se entenderán sobre es
tablecimientos de venta al detall o estaciones de servicio.

Lo que comuníco a V 1; para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchm años.
Madrid. 24 <:le septiembre de 1971.

MONREAL

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en C. A. M. P. S. A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de septiembre de 1971 por la que
~e regula COn carácter provisional la orientación
educativa en el acceso a los Centros universitarios.

Ilustrísimo señor:

La Ley General de Educación y Financiamiento de la Refor
ma Educativa concede al alumno el derecho de e'eceión del Cen
tro docente más adecuado a -sus preferencias, pero condiciona
este derecho a dos circunstancias: que el estudiante cumpla
[as condiciones establecidas para el aeceso al Centro y que
existan plazas disponibles.

Al mismo tiempo el Estado ha contraído la obligación de
mantener los Centros docentes, el Profesorado y los medios
instrumentales necesarios, para asegurar el alto nivel y la
eficacia de la acción educativa.

Por otra parte los convenios internacionales suscritos por
nuestro Gobierno obligan a prestar atención a alumnos extran
jeros de determinados paises. entre los que se encuentran en
particular los que se integran en la Comunidad hispánica, ¡-azón
por la que, sin perjuicio de la adecuada atención que merecen
los alumnos nacionales. debe procurarse satisfacer también los
deseos de aquellos que quiéran cursar estudios en nuestras Uni
versidades.

Para armonizar estos derechos y obligaciones y coordinarlos
con el deber de la orientación educativa y profesional, es nec~':

sario que se proceda a. adoptar para el curso 1971-72, en forma
provisional y hasta tanto queden establecidas las nuevas plazas
escolares ya previstas. las disposiciones conducentES a la ade
cuada distribución de la población escolar y a la creación o in·
tensificacíón de los medios de toda índole que eviten las limj·
taciones, de acceso a los estudial1t~s dotados de vocación bIen
definida y de preparación suficiente.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.0 Los alumnos que habiendolo solicItado oportu
namente no hubiesen obtenido hasta el momento plaza para
cursar estudios en un Centro Universitario, podrán dirigirse por
escrito al Rectorado respectivo, antes del día 6 de octubre pró
ximo, en solicitud de que sea revisada su petición. con expre
sión de todas las circunstancias que concurren en su caso.

Art. 2.0 En el supuesto de que se confirme la denegación
de acceso, el Rectorado elevará a la Dirección General de Uni
versidades e Investigación, en el plazo de quince dias, las ins
tancias y la documentación presentadas por los alumnos, acom
pañadas del correspo-ndiente informe.

Art. 3.° La Dirección General de Universidades e Investi~

gación, previa la. oportuna tramitación y estudio, adoptará
las medidas pertinentes para resolver las situaciones planteadas
y en·su caso habilitar las plazas escolares precisas en los Cen
tros de educación universitaria.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de UniVersIdades e Investigación.


